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9. Don Antonio Garcia Munuera. 28. 14. Loa Garclal.
12. Don Daniel Soriano "ltreía. 29. 5. Los Garc1aa.
13, Don Adelardo MtltrrJnez Fernández. 31-33. 1•. El Moniquin.

GRUPO 3,·

Dla .2 de agosto. a las dfecisiets horos

1 Don Angel Clarea Moya.. 23-33. 3-8. El MonlquÚ)..
~ Don Joaquín GaUndo Ferrer. 31-33. 9. El Monlquin,
3. Don Eladio Dfaz Le6D~ 31-33.,. 12. El Monlqu1.n",
4 y 5. Don Manuel Valbuena Rodriguez. 31-33. 11. El Moniquln.
6. Don Antonio Martmez Ibádez. 31-33.a. El Monlquin.
7 y 9. Don Andrés Rubia Gonzalez. 31·33. 25. El Moniquin.
8. Dofta Maria Garcfa Lázaro. 31-33. 28. El Monlquiu.
10. Don Herminio Diaz Ferrer. 31-38. 60. El Monlqu1D..
11. Doña Consuelo"Lao Martinez. 31-33. 31. El Moniquin.
12. Don José Galindo Alcocer. 31-33. 34. Cerro del TUnel.
13, Don José Pérez Muriana. 31·33. 33. Cerro del Túnel~

GRUPO 4.-

DÚJ 8 cM agosto. Q. las diez treinta horcu

1. Doña. Maria Aya1a Ayala. 31-33. 33. cerro del Túnel
2. Dafia. Angeles AyaJa Ayala. 31-33. 35. Cerro del Túnel.
3. 5 Y 8. Doila Carmela Aya1a Aya1&. 31-38. 35-3'1. Cerro del

Túnel
4. Don Francisco Caballero Carretero. 31-83. 38. Cuesta. de la

Reina.
7. Don Juan Ibáftez Diaz. 31-38. to. Cuesta de 1& R8lna.
8. Doña Leocad1a León Ge.rcla. 31~33. sa. Cuesta de Ja Rein.a.
9. Dalia Dolores MarUnez Pelayo. 31·33. «. Cerro del Ratón.
10. Don Jos' Dlaz Márque•. 31-38. n. Cerro del !l&lón.
11. Don Francisco GaUndo Martinez. 81-33. 42. Cerro del Ratón.
12. Don JoaquiD Gallndo Ferrer. 31-33. 48. Cerro del Ratón.
13. Don Joaqufn Ibátlez Martfnez. 31-38. 43. Cerro del Ratón.
14. Don Bienvenido Moreno BarÓD. 31-38. 53. Cerro del Ratón.

GRUPO e.O (J.& RBLACIONl

Dca , de ago.to, a la dte.. treinta horCIB

8. Don Enrique Rocatull Garcfa. 38. 80. Ram. Pozo Mateo.
13. Don Miguel RuiZ Pelayo. 28. 60. Pago Mantlar.
H. Doña Concepción Soriano Diaz. 23. 30. Pago Manfiar.

15952 RESOLUCION de • ele julio ele UI84. de la Segunda
Jefatura Zonal ele Construcción ele Tran.porte. Te
rre.tre. de la Direcctón aenen¡l de lnfrtJfJ'tructun¡
del Transporte, por la C/UfI ,. ,e,,"la fecha pan¡ el
levantamiento de la, actcu p,....,1tu m la ocupación
de lM ftncal afectacüu por .1 expediente de .xpro
ptact6n. d4I urgencia motivado por lGI obras del
ePrO):ecto de Unsa eH traMpon. dtI energta a M KV
pan¡ la aUmentacwn de 1M aubutacionN de tl"QOo
ció" e14ctr1cG de la electrUicoción. Mt~ dal MlIl'
quesado-Almerla-.

Debiendo Procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obraa
a~iba indicadas. decl8l'adaa de ursenda a 108 afectos de lo
dIspuesto en el &rUculo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 18 de diciembre de 1954. por resolución del Mi
nisterio de Transportea, Turismo y Comunicaciones de fecha 2&
de febrero de 19M (.Boletín Oficial del Estado- número 125, de
2.5 de mayo). en aumpllmiento de lo dispuesto en. el artículo 2••
del Decreto de 12 de noviembre de 196fit. .

Esta Jefatura. en virtud· de las atribuciones que le están con
feridas, ha resuelto selialar los días 31 de Julio, 1, 22 y 23 de
agosto para proceder correlativamente a partir de las diez trein
ta horas al levantam.1ento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos a expropiar. en 108 local~s del exce
lentísi~o Ayuntamiento del término munioipal correlipondiente.
sm perjuicio de proceder & instancia de parte a un nuevo reco
nocimiento de la finca.

El presente seiialamiento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados que segc.idamente S8 relacionan. los cua-
les 'p~drán hacerse acompañar de sus Peritol y un Notario.- sin
perJUIcio de ser publicado en el .BoleUn Oficial del Estado», en
el -Boletin Oficial. de la provinc1a y en los diarios .El Ideal.. , de
Granada, y .La Voz de Almerfa-, de Almena, as! como expuesto
a,1 ,público en el tablón de anuncios del correspondi~nteexcelen
t1slrno Ayuntamiento. en unión del plano parcelario, a efectoa
de subsanación de posibles errores cometido. en la toma de
datos. subsanación qUe podrá efectuarse mediante escrito diri
gido a esta Segunda Jefatuta Zonal de Construcción plaza Sa
g~'ados Corazones, número 1, piso 1.0, Madrid-16, al' correspon
dl~nte excelenUslmo Ayuntamiento o ya verbalménteen el
mIsmo momento del levantamiento del acta· previa a la ocu
pación.

Madrid, 2 de Julio de 1984.-EI Ingeniero Jefe. Francisco J.
vier Medina.

RELACION QUE SE CITA, CON EXPRESION DE NUMERO DIl
LA FINCA, PROPIETARIO. POLIGONO. PARCELA. PARAJE Y

CLASE DE FINCA

TERMINO MUNICIPAL DE HUENEJA (GRANADAJ - GRUPO I

Día 31 de julio. a las díez tretnta horas

l. Renfe. !...a Escarcha.
2. Don Juan Serrano Izquierdo. 8. 159-2. La Escarcha. Rústica.
3, Don Pedro Morante Uribe. 8. 10. La Escarcha. Rústica.
,. Don Ramón Agolleta Malina 7 doiia Maria Ramírez Ea

teban. B. 11. La Escarcha. Rústica.
s. Don Andrés Aranda Aranda. 8. 16. La Escarcha. Rústica.
6. Dotia Isabel Jiménez Vera. 8. 17. 2. 2.

TERMINO MUNICIPAL DE ALBQLODUY tALMERIAJ

Dia 31 de julio. a las diecisiete horas

1. Don José Fernández MArquez. 14; Venta Bastián o La Gebe
ra. Rústica.

2. Don José Fernández Márquez. 14. Venta Bastián o La Ge
bera. RústiCA.

3. Don Ramón Tamayo Martínez. 14. Venta Bastián o La Ge
bera. Rústica.

4. Don Miguel león. 14. El Albarraa. Rústica.

TERMINO MUNICIPAL DE ALHABIA (ALMERIAl

Dia 1 de agosto, a lIl. diez treinta horas

l. Herederos de José Ortega Gonzálvez.. ,. +t. Pago la Morera.
RÚBlIca.

2. Don Manuel González Contraras.' 4. 49. Pago La Morera.
RÚstica.

3. Herederos de Juan González Martínez.. 4. 186. Rosalen o
Cor Alta. Rústica.

4. Herederos de Dolores Pérez González. 4. 168. Rosalen o
Cor Alta. Rústica. .

5. Herederos de Francisco González Amate. 4. 128. Rambl1l1a
de Alhabia. Rústica.

8. Don Manuel González Contreras. 5. 7 d. Pago de los Ca8ti~
llos. RÚstica.

1. Herederos de Marfa GonzAlez Gil. 5. 95. Pago de los Cas
tlllos. Rústica.

8. Herederos de Maria González GIl. 5. 95. Pago de los Cas-
tillos. Rústica.

9. Don Juan Martinez Calpena. S. '1. El Esparrag'\l RÚstica.
10. Dada Bernarda Mann Orta. S. M. El Esparragal. Rústica.
11. Herederos de Marin Castillo. 5. 8l Y 83. El Esparragal:

Rústica.

TERMINO MUNIC1PAL DE ALSODUX (ALMERIA)

Día 1 de agosto, a las d~cu.teIe hora.

1. Don Gabriel MaMtnez Calpena. 8.9. 1 f. Cortijo Domingo.
Rústica.

z. Herederos de Francisco González Gil. 8,9. B. Salto de Gato.
RÚstica.

3. Don José Sánchez GonzAlez, 1. 1. Salto de .Gato. Rústica.

TERMINO MUNICIPAL DE SANTA FE DE MONDUJAR IALMERIA)
GRUfO 1

Dia 22 de agosto, a las díez treinta hora,_

1. Ministerio de Cultura. 13. 23 a. Llano Los Millares. Rústica.
2. Ayuntamiento de Santa Fe. 13. 19, 18 & Y 15 a. Los Miliares.

Rústica.
3. Renfe. 3. 10. Los MiIla.res. Rústica.
4. Ayuntamiento de Santa Fe. 3. 82. Los Millares. Rústica.
S. Renfe. 3. 70. Los- Millares. Rústica. .
8. Herederos de José Escámez Calpena. 3. 186 b. Pago La Mula.

Rústica.
7. Herederos de Juan Ortega L6pez. 3. 66 b. Pago La Mula.

Rústica.
8. Ayuntamiento de Santa Fe. 13. 18 s. Pago del Empalme.

Rústica.

TERMINO MUNICIPAL DE SANTA FE DE MONDUJAR IALMERIA)
GRUPO 11

Día 23 de agosto. a las diez treinta hora,

1. Herederos de Juan Romero Sorla. 5. 7. El Balsón, Rústica.
2. Ayuntamiento de Santa Fe. 5. 3. El Balsón. Rústica.
3. Doña Franclsca Mario. Orta.. 6. 310. RambliHa Pacorro.

Rústica. • ,
4. Don Miguel Sánchez. 5. 38. Ramblllla Pacorro. Rústica.
S. Herederos de José Mario Rodríguez. 5. 4l &. Ramblilla y

GotTOmpii'ia. Rústica.. _
8. leona. 5. 52.. Los Marianos. Rústica.
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T. AYUlltamlento de Santa Fe. 5. 161 8 Y 98 a. Pago Romero y
Cerros. R6stIca.

TERMINO MUNICIPAL DE SANTA FE DE MONDUJAR (ALMERIAJ
GRUPO III

Dtc 23 de agosto, a bs die: treinta horas

-l. Aymttamiento de Santa ,Fe.· 6-, 88-«. p~ Romero--y -Cerros.
.·Rúsl\ca.. . .

2.J\ENFE. Estaci6n Fuente Santa. 'Rústica.

15953 RESOWCION de • de luUo de lJJIU. de '" Bsgwula
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
r,..,tre., por la. que 8e Beilala. la fecha para. el levo.n-
temiento de las actas prfM./tas a la ocupación de las
Nncas afectadcu por el grupo J .• d4J1 GptJdiente de
expropiaCión d4t urgencia del UrmlM municipal
de Masallasar (ValenciaJ, mottvado por las obras
del _Proyecto dEl supresión de paso. a nivel y TfI
posición de Hrvkh,mbres entre Valeneto y Puz.ol
del ferrocarril de Valencia a Tarra.gona-,

Oebiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obras
arriba indicadas. declaradas de urgencia a los efectos de lo di8
puesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zona, de 18 de diciembre de 1954. por resolución del Ministerio
de Transportes, Turismo y ComunicacIones de fecha 3 de agosto
de 1981 (.Boletin Oficial del Estado_ número 233, de 29 de sep
tiembre). en cumpUmiento de lo dispuesto en el articulo 2.- del.
Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le estén con
feridas. ha re9'Uelto se1\alar el dia 23 de 1ulio de 1984 para pro
ceder correlatiVamente a partir de las dteciséis horas al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos a expropiar. en los.locales del excelentfsimo Ayunta
miento de Masalfasar (Valenc1a), stn per1uicio de proceder a
instanda de parte a' un nuevo reoonocimiento de la finca.

El presente. se1\alamiento seré previa y debidamente noUfl-

cado a 105 interesados que seguidamente se relacionan, los cuales
podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notarlo, lin
perjuicio de ser publicado en el .Boletín Oflc1a1 del Estado-, en
el ·Boletín Oficial- de la prOvincia y en el citarlo -Levante_,
de Valencia, así como expuesto al publloo en el tabl6n de anun
cios del excelentisimo Ayuntamiento de Mualfasat', en unión
del plano parcelario, a efectos de subsanactón de pctIibles erro-
res cometidos en la toma de_datos; subsaD.BC16nfl-~podri etee.
tuane mediante escrito dlrilido a la 5egunda -Jefatura Zonal
de Construcción de Transportes TerrestnM, alta en plaza SR
grados Corazones, 7, ],0, Madrid-le, al exoelentiltm:l Ayunta
mient.o de Masalfasar, o ya verbalmente en el milmo momento
del levantamiento del acta previa a la ocupación.

Madrid. 2 de juho ele 1984.-EI Ingeniero Jefe, Franol8oo Ja-
vier Medtna. .

RELACION QUE SE CITA. CON EXPRESION DE NUMERO DE
LA FINCA. P/lOPIETARIO. PARAJE. NUMERO DEL POLIGONO.

NUMERO DE LA PAIlCELA Y CLASE DE CULTIVO

1. Vicente Latorre Araixa. La Estación. a. 149. Hortalizas,
2. MaUas Díez Soler. La Estación, 2. 105. Hortalizas.
3. Salvador Blasco Margaix. La Estación. 2. 110. Hortal1zu.
4. Francisca Blasco Forner. La Estación. 1. M. Hortalizas,
5. Francisca Pomer Gartbó. La Llosa. 1. 35. NaraDlol.
e, Ismael Glmeno Forner. La Llosa. 1. -34s. Hor1aUzas.
7. Miguel Diez Natividad. La Llosa. 1. 34•. Naranjos.
8. Vicente Glmeno carbonen. La Llosa. L 831. Horta1lzas J

plan. naranjos.
8. V1centa GlmeDO Carbonell. La llosa. 1. S3t. HortaUzas.

10. Matilde Forner Fenollosa y José Soler BarréI. La Estación.
2. 286-211. Naranjos.

11. Lorenzo Jeremías Diez Soler. La Estaci6n. 2. 2UI. Naranjos.
12. Francisco Sanso Penollosa y otros. La Estación. 2. 115. Rore

talizas.
13. Francisco sanso Fenol1osa y otros. La Estac16D.. 2. 115. Hor--

. talizas.
14. Dolores Blasco ,Andréu. La Estación. a. 118. Naran1ol.
15. Matilde Fornar MargatJ::. La Est&ción. 2. 117. Naranjos.
18, Herederos de Ramón SalTés Soler. La Estacl6n. 2. 114. Na

ranjos.
17. Amaro Andréu Soler y otros. La Estación. Camino.

15955 OIlDEN de 28 de m<""" de 19tH por lo qUe ..
dúpone Be tU cumpUmiento (1 lo .entencia dietada
por la AudIencia NacWMJ en el recurtO contfrncio
lC)..Qdmlnutrattvo número 43.013, interpuesto contra
..te Dspa.r1amenfo por don Luciano ~¡, Xdwsz.

tImoo. Brea.• Do _ del exeelontlolmo _o. MlnIMrll lié
publtca, 'P8J"8. general conOCimiento y cumuUmJento eD8U8 'Pf'O~
plos t6rmln9l. el rallo de le. aen!enclá dictada oon recha de 21
de noviembre de 1983 'POr 1& Seocf6n Cuarta de la Audlenc1&
Nacional en el recurso contencioso-administrativo n'6m9l'O 43.013,

promovido 'POr do~ Luc1ano Lols Estévez, sobre reclamacJón d$
canUdades por I8f\rictos concertados por la C1fn1ca .Santa Ana.
oon le. 5egurid&d. SocIal, cuyo 'Pronunc1amieI;lto $S del liguiente
tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar. y estimamol el recurso
oontenci08O-admlniBtrattvo "1~terpuesto por el Procurador se:f'1or
8arrelro Meiro, en nombre y representación de don Luctano
Lols Estévez, contra las resoluciones tmpugnadae: a que estas
actuaciones se contraen, y cuYos acuerdos 'Por no !ter contormes
&. derecho debemos anul8l' y anulamos, declar'ndolol sin V6lor
ni ~ecto alguno y declarando Igualmente el derecho del actor
&. la indemnizaciÓn de peI1uicJos cuya cuantta se filar, en eje..
cución de een.tencla, y todo ello sin. haoer expresa imposición
de las costas causadas._

ASIm15mo 8e oert1ftca que contra la ref$rida eentenci& l' ha
lnter¡lueoto por la Ahogacla del Estado recurso ele allOlaclOn.
el cual he. sido adm1tldo en un solo efecto.

Lo que digo a VV. ll.
Dios guarde a VV. U.

Madrid, 2B de marzo de 1984.-P. D., el Dlrector&6neral
de Servicios, Maria.no Apar1c10 Bosch. ,

fimos. Sres. Sub&ecretarlo 'J Director general de Planificación
sanitaria.

15956 ORDEN de 28 de marro de J084 por la que se
d18pone la cU cumplimiento G la ..n_ dicta
do por la A~ia Nacional .n el recurso con-
tencw.o~mtnJ8trattvo ndmero "",881, "'temueBto
contra .ste Departamento DOr .Ma-hou, S. A._.

Ilmos. Sres.: De orden del exottlentistmo seAor M1nlstro S8
pubUca, 'Para general conocimiento y cumpllmiento en SUB 'PfOI
plos términos, el tallo de la !enteneta dictada con techa de %1
de mayo de 1983 \lOr la SecclOn Cuarta de le. Audiencia Nacio
nal en el recurso contenc1oso-admIntstrattvo número 42.831, 'Pro
movido por .Maho~ S. A._, lobre sanc16D de multa. -por lnfrao
dOn en materia de dlscipl1n& del mercado, cuyo pronunc1e.mienM

to del slguiente tenor:

-Fallamos: QUe debemos anular v anulamos le. resoluetón
lmpulnada del Ministerio de Economfa y Comercio de 23 de
febrero de 1981, asl como todas las actuaciones 'Practlcadas en
vfa adminiltraUv& delde el nombramiento de fnstructor, debienM

do la. Adminlstraci6n acomodar el 'ProcedimIento seguido a 1&
legislacIón aplicable si a ello hubiere luPl'. como asimismo
procecter .. devolv$r a 1& mercantu uMahou. S. A. t-. .1 depO-

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

15954 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por lo Que ae
dispone .e dé cumplimiento a la .entencia oii ~tada
par la Audtencia Nacional en el recur.o conten
cio.o-admint8trativo número 43 028. tnterpue.to COn~
tra cite Departa.mento pOr don F..omón Consul Pat
¿uaJ.

Ilmos, Sres.l De orden delexcelentfsjmo seftor Ministro 8e
publioa. para ~eneral conocimiento V cumpUmlento en sus llro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada oon teche. de 7 de
octubre de 1983 por la Secci6n Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recuno contencioso-adrntnistre.ttvo n'6mero 43,028, plOmo
'I1do por don Ram6n Consw P6scual. sobre sanci6n de multa
por lntr&cc16n admtnll&trativa en materia de disct'PlIna del mero
cedo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos anular y anu1e.mos la resolución
Impugnada de fecha 6 de octubre de 1980 del Ministerio de Co
mercio y Turismo. &sI como todas las actuaciones practJcadas
en V1e. adminutratlva desde el nombramiento de lDstruetor, de
biendo la Administración aoomodar el procedlmiento seguido a
la ~g:lslact6n aplicable si & ello hubiera lugar; sin mención'
lobre ocstes._

Lo que digo a VV. 11.
Dios KUsrde &. VV. 11.
MadrId, 28 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

ServIcios. Mariano Aparicio Bosch.

llmos. Sres. Secretario general 'Para el Consumo y D:lrector ge.
neral de Inspecclón del Consumo,


